
ACUERDO 480 DE 2011 

(Diciembre 16) 

Por medio del cual se establecen políticas para la adopción de las salas amigas de la 
familia lactante en el ámbito laboral en las entidades distritales y se dictan otras 

disposiciones 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, especialmente las conferidas 
por el numeral 1º. del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

A C U E R D A: 

ARTÍCULO 1º.- La Administración Distrital de manera progresiva y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal de cada entidad, implementará salas amigas de la familia lactante 
en el ámbito laboral en las entidades del Distrito Capital. 

Parágrafo: Las Secretarías Distritales con el apoyo de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, definirán los espacios y las sedes institucionales en las que se implementarán las salas 
amigas de la familia lactante en el ámbito laboral. 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría Distrital de Integración Social coordinará, apoyará técnicamente 
y evaluará la implementación de las salas amigas de la familia lactante en el ámbito laboral, en 
las entidades del Distrito Capital. 

ARTÍCULO 3º.- Las entidades distritales al implementar las salas amigas de la familia lactante 
de las que trata el presente Acuerdo, garantizarán el cumplimiento de las normas establecidas 
en materia de bioseguridad y calidad; para ser acreditadas por la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

ARTÍCULO 4º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA SANDRA MARCELA ROJAS MACÍAS 

Presidenta Secretaria General 

 

CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGÓN 

Alcaldesa Mayor Designada de Bogotá, D.C. 

 


